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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Real orden. 

Pasado á informo de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediente instruido en virtud de recurso 
de nulidad interpuesto por Valentín Gu
tiérrez y Gutiérrez contra el fallo en que 
la Comisión provincial de Santander le 
declaró soldado del reemplazo de 1879 
por el cupo de Potaciones, la expresada 
Sección ha expuesto sobre el asunto lo 
que sigue: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado el recurso de nulidad interpuesto 
oportunamente por Valentiu Gutiérrez y 
Gutiérrez contra el fallo de la Comisión 
provincial de Sautauder, que, confirman
do el del Ayuntamiento de Polacioues, le 
declaró soldado por el cupo de dicho pue
blo para el Reemplazo de 1879: 

Resulta que ante el Ayuntamiento 
alegó el mozo que era hijo único en sen
tido legal de padre pobre é impedido, á 
luiou auxiliaba: que la Corporación mu

nicipal le declaró soldado, seguu dice en 
su informe, por ignorar si el padre estaba 
j no impedido y no probarse su pobreza; 
y que reclamado este fallo, lo confirmó 
en 10 de Mayo la Comisión provincial 
por no estimar tampoco pobre á Francis
co Gutiérrez. El reclamante afirma que 
se ha infriugido con tal fallo la dotriua 
seguida para la aplicación de la regla 8. a, 
artículo 93, de la ley de Reemplazos vi-
goute. 

Resulta por la certificación del Regis
tro civil que en 24 de Mayo último falle
ció el padre del mozo. Coustau en el ex
pediente las declaraciones de los testigos 
presentados por una y otra parte y las 
tasaciones de los peritos. El tercero 
nombrado en discordia calcula las utili
dades de todos los bieues de los padres 
del mozo en 738 rs. 50 cents. (184 pese
tas 625 milésimas). También se acompa
ña, por último, una exposición de dos 
Concejales do Polaciones en que dicen 
que el Ayuntamiento falló del modo que 
lo hizo por creer que no le competía eu-
teuder en el defecto físico del padre: que 
á ellos no se les citó para evacuar el iu-
rorme, y que algunos de sus compañeros 
3on parientes de los mozos. No se acom
pañan justificantes de ninguna de estas 
afirmaciones. 

Reducida la cuestión que se ventila á 
si en el momento que debía existir la 
«legación, ó sea el dia del ingreso en ca
ja del mozo (párrafo 11 del art . 93 de la 
ley), concurría en Francisco Gutiérrez la 
cualidad de pobreza legal, basta para re
solverse á afirmarlo tener en cuenta la ta
sación del perito tercero en discordia y 
ta regla constantemente seguida en este 
punto en la resolución de los expe lien-
tes que á pobreza se refieren. Si bieu la 
!'!y de Reemplazos de 30 de Euero de 
18ob* no fijaba cantidad para tal cómpu
to , y tampoco lo hace la de28 de Agosto 
'le 1S78, aunque data en la regla 8." del 
IHÍoaló 93 añade á lo que aquella exigía 

60 este punto, que con el producto de 
sus bienes no pueda sostenerse una per
sona y las que de olla dependau, Uniendo 
en cuenta el número de individuos de su 
familia y las circunstancias de cada lo
calidad, adición ya por sí de suma tras
cendencia, es lo cierto que desde la pu
blicación de las Reales órdeucs de 18 de 
Noviembre de 1858 y de 18 de Febrero de 
1859 ha sido siempre base fija para ropu* 
tar pobres á rlna ó dos personas en estas 
materias, el no tener la renta de 3 reales 
diarios, que podían sufrir aumento si 30 
t rataba de una familia numerosa, pero 
nunca disminución. Esta jurisprudencia 
constante, que la Sección ha sostenido 
desde que aquellas Reales órdenes se pu
blicaron y cou la que el Gobierno se ha 
conformado, constituye, á no dudarlo, y 
según todos los nriucipios de derecbo, 
una regla que suple y aclara la prescrip
ción legal que uo existe en este punto. 

Es evidente, por consecuencia, que 
al no sujetarse á ella por primera vez la 
Comisión provincial do Santander en el 
presento caso, después de haberse aplica
do repetidamente en aquella proviucia al 
resolver varios expedientes que han obra
do en este Consejo, y reputar rico al que 
según el dato fehaciente (tasación del pe
rito tercero) sólo tenía la utilidad de 738 
reales 50 cents. , ha infringido la regla 8.* 
del art . 93 de la nueva ley de Reom-

Elazos en la continua aplicación que se le 
a dado, y que quedaría destruida si se 

aceptara el criterio de aquella Corpora
ción. 

Eu consecuencia de lo expuesto, la 
Sección opina que procodo revocar el fa
llo apelado, debiendo, por tanto, darse 
de baja en el Ejército á Valentín Gutiér
rez y Gutiérrez, y llamarse al número 
correspondiente.» 

Voto particular del Sr. Consejero 
D* José Slagaz. 

«El que suscribe tiene un verdadero, 
profundo sentimiento, al separarse de la 
opiniou de sus diguisimos compañeros de 
Sección, en quienes desde luego recono
ce mucha mayor competencia é ilustra
da práctica "en toda clase de asuntos, 
pero muy especialmente en el de que aquí 
se t rata , que la muy exigua é incompleta 
quo aquél puede haber adquirido duran
te el corto tiempo que disfruta la honra 
de hallarse asociado a sus deliberaciones. 
Esta consideración y el respeto instinti
vo que le merece un parecer tan uuáni-
me eu los demás, hace quo en el que sus
cribe, al empezar á exponer sus ideas, se 
vea dominado de no fingido temor, cre
yendo si en efecto podrá hallarse verda
deramente ofuscado, ó si tal vez parte de 
un criterio quo no sea justo y razonable. 

Si en el expediente sobre el que ha 
sido consultada la Sección se tratara pura 
y simplemente de uno de los infinitos 
casos de excepción del servicio militar 
que constautemeute se someten á su 
recto juicio, acerca de si son ó no admi
sibles cou arreglo á la ley, el quo suscri
be, aunque con la pequeña repuguaucia 

quo siempre produce un parecer distinto, 
se hubiera sometido al de los demás, ó si 
esto le causaba violencia, se habría limi
tado sencillamente á salvar su voto sin 
mayores explicaciones. Pero aquí no se 
t rata ya solamente de un caso concreto 
de aquella especie, sino que se asiontau 
puntos de doctr inado gran trascenden
cia, con los cuales no estoy eu manera 
alguna conforme; se t ra ta de ro3olver 
puntos de derecho administrativos de 
una manera, en mi pobre juicio, poco ar
reglada al texto y al espíritu de la ley, y 
se quiere dejar como establecida una ju
risprudencia que no ticue los caracteres 
de tal , y que quizá no es couveuieute 
quj llegue en uiuguu caso á reunidos. 

Asunto es este, por lo tanto, de ver
dadera importancia para ser tratado cou 
algún detenimiento, diguo de ser elevado 
á la esfera del Gobierno para que decida 
cou su elevado criterio, y necesaria ya 
una resolución que evite vacilaciones en 
lo sucesivo, y haga desaparecer esta pe
queña divergencia en el seno de la Sec
ción, solamente pequeña por ser el último 
de ella el que la poue de manifiesto. Bajo 
este supuesto, creo que mis dignos com
pañeros uo verán eu mi voto particular 
un arranque de inmodestia, ajeno com
pletamente á mi carácter, y sí sólo el 
desao, que espero uo merezca su censura, 
de ver resuelta una cuestión que frecuen
temente ha prolóngalo nuestras discusio
nes sin favorecer demasiado el despacho. 

Y entro desde luego en uno de los 
puntos de doctriua del derecho adminis
trativo, para ocuparme más tarde del 
caso concreto á que se refiere el expe? 
dicute de que se t ra ta . 

¿Puede el Gobierno, puede el Cousojo 
do listado, á quien consulta para esto 
efecto, cuando se encueutra enfrente do 
dos acuerdos conformes de un Ayunta
miento % de una Comisión provincial, de
negando ó admitiendo cualquiera de las 
excepciones que marcan las leyes, y muy 
especialmente las excepciones á que se 
refiereu los artículos 92 y 93 de la actual 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, puede entrarso de lleno en el 
fondo de la cuestión, apreciando ó exa
minando para ello los hechos que do cual
quiera manera han inducido á tomar 
aquellos acuerdos, á fia de confirmarlos 
ó revocarlos como si se t ratara de una 
sencilla apelación; ó sólo es lícito eu se
mejante caso entrar en el examen, cuan
do más, do puntos coucretos de derecho 
constituido, y solamente eu cuanto sea 
preciso para conocer perfectamente si ha 
nabido ó no infracción clara y terminan
te de alguna do las prescripciones do la 
citada ley de Reemplazos publica la cu la 
Gacela de 10 de Setiembre de 1878, sin 
que sea nuuca permitido ventilar siquie
ra cuestiones de derecho constituyeute, 
apelando para ello a' priucipios genera
les de derecho adininistrativo? Tal os l a 
cuesciou de doctrina que nos divido, que 
he procurado formular con toda la clari
dad posible, y quí parece resuelta peren
toriamente po: el art . 174 de la vigente 

ley de Reclutamiento, artículo que, por 
su alcance, por la profundidad de su con
cepto y por el progreso que revela en 

j uno de los-procedimientos administrati
vos, merece ssr consultadocou detenciou. 

Tanto la ley civil como la adminis
trativa, como ramas paralelas que parten 
de un mismo tronco, tienen establecidos 
ciertos trámites, plazos y determinados 
procedimientos que tienden todos al mis
mo fin, que es asegurar la rectitud de las 
sentencias y garantir los derechos de los 
litigantes, ó sea de los que están pen
dientes de algún juicio. 

Podrá caminarse más ó menos pausa
damente, exigirse mayores ó menores so
lemnidades, según la clase de derechos 
que se ventilan, pero siempre en la mira 
de obtener aquellos dos objetos. Eu el 
derecho civil, como la mayor parte de las 
cuestiones que se dilucidan efectan tau só
lo al interesde dosó más individualidades, 
puede caminarse cou mayor leutitud, y 
aun aglomerarse mayor número de so
lemnidades, siu que la justicia padezca, 
ántc3 bien, aseguran lo su aplicaciou. E n 
el derecho administrativo, como la ma
yor parte de las cuestiones afectan al 
Estado, á la mayoría del cuerpo social, y 
por eso se califican generalmente de ór-
deu público, la marcha tiene que ser por 
precisión mucho menos lenta, y part ici
par de la rapidez necesaria que no pueda 
favorecer ú ocasionar la injusticia. Pero 
lo mismo eu uno que en otro órdeu de los 
derechos civil y administrativo', se han 
fijado cierto número de instancias ó alza
das, deutro do las cuales han de decidir
se en definitiva los pleitos ójuicios, si uo 
han de hacerse estos interminables, co
mo lo serían eu otro caso, y pasados los 
que se declarau firmes las sentencias ó 
acuerdos, sin que puedan ser nuevamen
te apelables, ni modificarse ó revocarse, 
á no ser en virtud de uu recurso que se 
considera extraordinario, que en nues
tras leyes civiles ha tenido diversos uom-
bres, tales como el do nulidad por injus
ticia uotoria, el de las mil y quinientas, 
el de casación hoy, aunque notabletneute 
modificado, peco todos coa ideática ten
dencia, que es la declaración de firmeza e* 
irrevocabilidad do las sentencias, á uo 
ser en el único caso de existir infracción 
de ley clara y manifiesta, y ventilándose 
únicamente en tales circunstancias esta 
sola cuestiou de si existe ó no la infrac
ción. 

Preciso ha sido anticipar estas breví
simas consideraciones generales para en 
trar en el examen del art . 174 de la vi
gente ley do Reclutamiento, cuyo alcau-
ce y profundo sentido es miyor de Lo que 
aparece á la simple vista. E upieza sn 
primer párrafo consignando ea los in te
resados el derecho de alzarse eu qu ¡ja ó 
apelación ante el Ministerio de la Gober
nación, y aun después de haber corrido 
las dos instancias de los Ayuatamijutos 
y de las Comisiones proviucialos, siempre 
que no haya habido couforaiilal ea los 
fallos ó acuerdos do estas dos Corporacio
nes. Eu esto punto no cabo duda a lguna , 
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existe divergencia entre el respetable 
recer de sus dignos compañeros de 

lección y el del que suscribe. La ley an
t i g u a viene rigiendo sin la menor altera
c i ó n : hay dos fallos ó acuerdos contra
dictorios, si no enteramente contrarios; 

Íienctra naturalmente la duda acerca de 
a rectitud ó justicia de alguno de ellos; 

no existe la consistencia ó firmeza que 
la ley exige f ara tales acuerdos; y cemo 
es consiguiente, en semejantes condicio
nes , la cuestión llega íntegra á !a esfera 
del Ministerio, ó séase el Consejo de Es
tado , á quien se consulta, y es no sólo lí
cito, sino preciso, entrar en el fondo de 
ella, apoderarse de todos sus accidentes 
é incidentes, pesar, aj rociar y examinar 
los hechos, avalorar las distintas alega
ciones ó razonamientos, y en u t a pala
bra, decidir en teda su plenitud la cues
tión que se dilucida. 

Pero viene el párrafo secundo, que 
introduce una verdadera novocad en la 
legislación que existía anteriormente; de
clara desde el primer momento que uo ha 
lugar á la apelación cnsudo hay confor
midad entre les fallos de la Ce misión pro
vincial y el Ayuntamiento; considera fir
mes 6 inapelables tales fallos^ y sólo 
consiente con algunas restricciones el 
recurso extraordinario de que sé ha ha
blado antes, el recurso de nulidad funda
do en la infracción de alguna de las 
prescripciones de esta ley, es decir, de la 
ley do Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejercitó, ] ublioada, cerno se ha dicho ya, 
en 10 de Setiembre de 1878. Nótese bien 
el contexto de este articulo, perfecta
mente claro, y fíjese la atención en las 
ja labras que quedan subrayadas. Sólo 
se admite el recurso por infracción de 
alguna de sus prescripciones, es decir, 
de alguna de las disposiciones escritas, 
terminantes, no por infracción de doctri
na , in te r ]K tacicn ó analogía de ninguna 
clase; y además, la infracción ha de re
caer precisamente en alguna de las pres
cripciones de la actual ley de Reempla
zos, y no sobre las prescripciones de 
cualquiera otra disposición anterior ó par
ticular que no sea la expresada ley. 

Vienen después otras restricciones 
para la admisión, sustanciacion y prose
cución de este recurso, siendo la más 
inmediata la de que el recurrente en su 
escrito lia de expresar la prescripción que 
ha sido infringida, de tal marera , que 
no citándola, 'basta para que el recurso 
sea desechado incontinenti, así cemo si 
equivocadamente cita un artículo de la 
ley por otro, á semejanza de lo que suce
de en los Tribunales ordinarios cuando 
el demandante se equivoca en la accicn 
que ha entablado, puesto que les fallos 
han ce recaer sobre el punto Juesto en 
tela de juicio y nada más, no sobre el 
que se ha omitido ó abandonado. Culpa 
será en estos casos del negligente ó pere
zoso que podiendo ejercitar un derecho 
no lo ha hecho, lo ha verificado torcida
mente ó fuera de plazo, sin que baste 
para subsanar el mal la ignorancia ni 
otras causas parecidas, porque las leyes 
se publican para eso, y ae otro modo so 
harían interminables los pleitos. 

Otra restricción propia del recurso de 
que se trata es la que textualmente se 
consigna en el citado art . 174 cen las 
seguientes palabras: yero sin que en este 
caso puedan tenlilarse cuestiones de Ae
cho. Y es una derivación rógica de los 
principios soi tados anteriormente ror la 
misma ley. Se ha dicho que los fallos do 
las Comisiones prcvirciales, cuando sean 
conformes con los de los Aj untamientos, 
son firmes é ira] dables No hay, por lo 
tanto , que entrar para nada en la apre
ciación ni examen de los fundamentos 
que dieron lugar á dichos fallos; no hay 
p8ia qué volver á conocer de les he ches 
que va se tuvieron en cuenta al dictar 
aquellos: esos hechos fueron ya alegados, 
I rf batios y discutidos ante quien y en 
ocasión que ctl- í tn tenerse presentes: 
ya no puede retr(traerse la acción á una 
('peca que quera terminada: el recurso 
\ i u ; e al Mir.uteiio de la Gobernación 
j ara un solo efecto, que es el de conocer 
stbre la infracción de la ley; para esto 
1 ¡ stfl únicamente examinar la misma ley. 
% vt r si el fallo en sí es ó no contrario al 
ti i t ó de aquella, siu entrar en les funda

mentos del acuerdo: el fondo de la cues
tión está ya juzgado y sentenciado; do 
otra manera no existiría realmente dife
rencia, y una diferencia tan- marcada 
cerno exige la ley actual entre los fallos 
ó acuerdos conformes, y aquellos en que 
no hay conformidad entro los Ayunta
mientos y Comisiones. Y en este punto 
de la conformidad puede y debe irse más 
allá, es decir, no es preciso que la con
formidad sea completa en todas sus par
tes: no la exige en absoluto la ley, y 
basta por lo tanto que subsista en el fon
do para que se tenga como tal . La Comi
sión provincial y el Ayuntamiento pue
den por lo tanto fundar respet ivamente 
sus fallos en hechos ó consideraciones 
totalmente diferentes; pero si coincidió 
en el fondo, que es la admisión ó dene
gación de la demauda presentada en soli
citud de cualquiera de las excepciones 
contenidas en el art . 92 de la ley, puede 
decirse que existe la conformidad que 
ésta exige. Sin que pueda calificarse de 
despro] osito, siguiendo siempre la inter
pretación del imj ortante art . 174, el afir
mar que, supuesta la conformidad en les 
términos que van explicados entre los 
acuerdos de una Ce misión provincial y 
un Ayuntamicuto, aunque resultasen des
pués ser injustos, y efectivamente lo fue
sen, por haber sido apreciado errónea
mente algún hecho, ó equivocadamente 
ai loado algún considerando, todavía 
quedarían aquellos subsistentes, y no po
drían revocarse por medio del recurso de 
nulidad si no se había faltado al texto 
expreso de la ley, v resultaba patente la 
infracción. Tal es la santidad y la fuerza 
que debe concederse al imperio' de la cosa 
juzgada. 

También es lógica y consiguiente con 
tedo lo demás que preceptúa el citado ar
tículo 174 la restricción que contiene de 
no pedir aducirse nutras pruebas per 
parte de Us internados. Si no ha de ser 
dal le entrar de nuevo en el examen de los 
hechos, si estes se hallan ya calificados 
y juzgados, si en este recurso sólo pue
den aducirse y dilucidarse textos ó pres
cripciones concretas de la ley, inútil se
ría teda alegacien, aunque de ello resul
tase lo que anteriormente se ha supuesto 
cemo posible, que era la injusticia de 
un fallo, y es todo lo masque puede con
cederse en este sentido. Cúlpese á sí pro
pio quien debiendo ó [udiendo cambiar á 
tiempo la direccien de la vara de la jus
ticia no lo hizo cuando y ante quien cor
respondía hacerlo oportunamente. 

Si no existiera más discrcí ancia con 
los demás dignísimos individúes de la 
Sección que la de si es ó no lícito diluci
dar y resolver sobre el fondo de la cues
tión en les recursos de nulidad, el que 
suscribe habría terminado con el examen 
que ha hecho del ar t . 174 de la ley la ex
posición de doctrina que profesa, y la opi
nión firmísima que mantiene acerca de 
este punto. Pero desgraciadamente, sub
siste otra cuestión, también doctrinal, en 
la que se encuentran igualmente dividi
dos, y es la manera de apreciar la excep
ción de pobreza en esta clase de recorsos; 
y se hace uso de la palabra desgraciada-
rHCi.tC) porque cerno la inmensa mayoría 
de les expedientes que se remiten en 
consulta á la Sección versa precisamen
te sebre la alegación indicada, pudiera 
resultar algún crnl arazo en el des j ; cho, 
al que en manera alguna quisiera ce «tri
buir el que suscribe, y por eso desea una 
resolución lo más p o n t o posible, que, 
aun siendo cei traria á su opu ion, cerno 
sin duda es lo n ás natural , per ser tam
bién ta n é i c s fundada, acallaría, sin 
eml argo, toe'cs sus esotúj ules. 

Es laudable á todas luces, y sobra 
ledo digno del ma}or req eto, el imj ulso 
que n ueve á mis i i'gnoa ce n j añeros j ara 
determinar los signos de la pobreza en 
ona cantidad convenida de renta, y pedir 
reiteradr.mente que el Gobierno designe 
aquella cantidad, siquiera .»< a e< m< míni-
n utn. ya que la ley no lo ha lucho, y 
que por lo tanto presenta, eu su seutir, 
un vacío en este j un t e . Ef« ornamente , 
si este tipo legal existiera, no había más 
que aplicarlo inexorablemente en todos 
los casos: no se entablarla e entro del 
ánimo de cada uno esa lucha de senti
mientos que se apodará inflexiblemente 

de todo aquel que tiene que juzgar del 
destino y la suerte de uno de sus seme
jantes , más bien por impresiones propias 
que por un criterio fijo ele la ley: de eso 
modo obtendrían indirectamente la re
nuncia que sin duda pretenden alcanzar 
de esa facultad discrecional, de ese poder 
eu cierto modo arbitrario, que permite 
dictar la desgracia quizá de toda una fa
milia. Bueno seria todo esto; pero no ee 
ciertamente posible, y apenas hay situa
ción eu la vida que no lleve sus amargu
ras al corazón. 

En la ley ele Reemplazos vigente sé 
encuentran dos artículos, que son el 92 
y el 93, que por sí solos cn< ierran toda 
la doctrina, mejor dicho, tedo lo legisla-
de sobreesté punto. Kl primero de estos 
artículos determina todas las excepcio
nes que pueden utilizar los mozos sortea-
bles para librarse del servicio en el Ejér-
cito, cuaodo sus padres, abuelos ó her-
mauos respectivamente s< n pobres. El 
siguiente, que es el 93, dicta las reglas 
que se han de observar para la aplica
ción de aquellas excepcioues, y en la 8.' 
y 9." de dichas reglas se hacen cuantas I 
consideraciones puedan hacerse para dis
cernir y decidir si existe ó no pooreza en 

'los diferentes casos que puedan consul
tarse. 

No es posible ir más allá de lo que 
disponen estas reglas sin exponerse á 
lamentable error, de fatales consecuen
cias. La pobreza no representa una idea 
fija y absoluta en sí misma: es más bien, 
como la mayer parte de las cualidades 
físicas y morales de los individuos, el re
sultado de la comparación. Como la bou-
dad y la belleza, por ejemplo, no existen 
por sí solas, sino afectas á seres ó cosas; 
es preciso para distinguirlas y avalorar
las, que sean consideradas con relación á 
los diferentes en que subsisten, y auu 
así, siendo tantos los grados de que son 
susceptibles una y otra cualidad, no es 
dable establecer, con seguridad aquel en 
que ccroienza ó en el que terminantemen
te acaban. Lo propio sucede e« n la pobre
za; entraña una idea enteramente relati
va, nacida tan só!o de la comparación: 
no pueden señalársela límites fijos; de
pende tedo de su relación con el sitio, 
los tiemj os, y hasta con el individuo en 
particular. En vano sería exigir de la ley 
que la detetmirase por un tipo cualquiera 
general expresado por medio de una ci
fra, sin exj onerse á cometer una suprema 
injusticia. Por eso no se ha hecho en 
ninguna parte, ni en nuestro \ ais ñutes 
de ahora. Véanse si no les tratadistas, 
que sen muchos en número, y algunos 
emitientes, que se hau ocupado de Ta pa
vorosa cuestión del pauperismo, ele esa 
plaga social que se encarna más fuerte
mente en los países ricos y civilizados, y 
que per fortuna no se ha propagado al 
nuestro, sea ror cuestión de clima, por 
sobriedad de costumbres en nuestro pue
blo ó por la vida ¡arca y frugal que ha 
dominado en di constantemente. Todos 
examinan la cuestión bajo sos múltiples 
aspectos, señalan los peligros ó que puede 
dar lugar, proponen los medios de evitar
los; pero ninguno la reduce á términos 
fijos, nadie se atrevo á designar la cifra 
ó cantidad según la cual puede decirse: 
«Hasta aquí existe el bienestar; desde es
ta línea á tal otra se encierra la pobreza; 
más allá empieza la indigencia,» y así 
sucesivamente. Nuestras leyes, protecto
ras siempre del desvalido, al que conce
den moiccides privilegies, á quien ampa
ran de muchas maneras y hasta en el 
santo derecho de la administración de jus
ticia, permiten á aquel litigar cemo pobre, 
y para ello, ¿ qué condiciones exigen? 
Pues solamente una información judicial 
no dcteiminada á cantidad fija, de la cual 
puede nacer en cada caso la convicción 
moral, que es la única necesaria para eme 
el Magbtrado rueda otorgar ó negar la 
gracia, y esto solo basta. Por otra parte, 
¿qué sucedería si la ley se empeñase en 
marcar un patrón para la \ obreza, deter
minado por líneas Invariables? Que para 
ser equitativa, concretándonos á nuestro 
país por ejemplo, no le bastaría con seña
lar un solo tipo; que siendo tal la diver
sidad de nuestras provincias, habría ele 
señalar uno para cada una; que hecho 
esto, caería en la cuenta de que es tal y 

tan grande la diferencia en la vida inte
rior de los pueblos deutro de la misma pro
vincia, que no sería desprovisto ele funda-
mentó el señalar el suyo á cada cual, y ¡\ ñ 

gradación en gradación llegaría, proce
diendo con lógica, á lo imposible, porque-
dentro de un mismo pueblo para determi
nar la pobreza de un individuo hay que» 
presentar el contraste de sus detnás con
vecinos, hay que ofrecer la comparación^ 
hay qoe venir á la convicción moral e> rcl 
lativa, hay que entrar en el examen d& 
cada caso concreto, huyendo del juicio, 
absoluto sin relación á las circunstancia» 
particulares. Además de la dificultad que 
ofrece para la fijación de un tipo invaria
ble la diferencia de lugar y sitio, no la 
ofrece menor ¡a diferencia de tiempos ó> 
épocas, .y esto habría que tenerlo en 
cuenta para ir modificando la ley s e g o a 

fuera conveniente, careciendo por lo tv.ri
to aquélla de estabilidad y fijeza, y sien
do tan precaria como loselias que se suce
den. Es indudable que una cantidad ,1a-
da de renta no tiene siempre la misma 
importancia, variando constantemente, 
por circunstancias extraordinarias unas 
veces, otras por accidentes pasajeros ó 
de escasa duración, aunejue ordinarios y 
frecuentes en la vida. 

El dinero, signo representativo de la 
riqueza, y por consiguieute el que deter
mina el valor mayor ó meuor de una ren
t a , está sujeto á alteraciones tan radica
les que, según los t iemros y circunstan
cias, unas veces se dice que vale mucho 
ó está caro si con él pueden adquirirse* 
gran cantidad de artículos de primera 
necesidad, por ejemplo; otras veces que 
estar barato ó vale poco, si con la misma 
suma puede obtenerse escasa cantidad de 
aquellos artículos; y hay que no olvidar 
tales vicisitudes. 

Como las observaciones que acaban 
de hacerse son casi vulgares de puro ru
dimentarias, no hay para qué insistir 
más en ellas, y el que suscribe termina 
las dos cuestiones de doctrina de que so 
ha ocupado, quizá demasiado extensa
mente, decidiéndose per la opinión do 
que eu los recursos de nulidad no debo 
entrarse en la cuestión de fondo, limitán
dose á tratar únicamente de si existe ó no 
infracción manifiesta de la ley, y respec
to á la fijación de tipo para determinar 
la pobreza, decidiéndose igualmente, por
que la ley no lo fija, porque no pueele ni 
debe fijarlo, porque no existe vacío en 
este punto, dada la existencia de las re
glas 8.' y 9." del ar t . 93 de la ley de 
Reemplazos, porque ese supuesto vacio 
no han podido llenarlo, ni por lo tanto 
sentar jurisprudencia, unas cuantas Rea
les órdenes en que so resuelven única
mente casos concretos, sin establecer re
gla general para otros análogos, como 
sería preciso para ello, y en las qoe si el 
Gobierno se ha conformado con la opi
nión del Consejo, no ha debido ser cierta
mente porevue éste haya partido de la 
base de una cantidad fija, sino porque 
prescindiendo de ella ha encontrado con
formidad para dec'arar si existía ó no-
pobreza en el examen comparativo d é l a 
localidad y las circunstancias individua
les del número de familias, que es lo 
que prescribe la ley que se haga, y nada 
más. Y dicho esto, pasa el que suscribe á 
examinar, tan ráj idamente como le sea 
posible, para lo cual le facilitan grande
mente el camino las premisas que deja 
j a sentadas, el expediente que ha dado 
origen al presente voto particular, ó sea 
el caso concreto que en él se comulta . 
Se trata de un me zo de la provincia de 
Santander, Ayuntamiento de Poluciones, 
llamado Valentín Gutiérrez, que alegó 
en tiempo la excepción de ser hijo único 
de padre impedido y robre, á quien man
tiene. El interesado hizo sus alegaciones 
y probanzas; lo propio hicieron los con
trarios; hubo que acudir á ampliación de 
pruebas, que resultaron nuevamente con
tradictorias, y se nombró un tercer peri
to en discordia, que tasó los bienes del 
padre en un capital de ve-intitres mil J 
pico ele reales, con una renta anual de 
738. El Ayuntamiento, sin decidir naela 
acerca do la imposibilielad del padre pan», 
el trabajo, acordó que no había probado» 
la pobreza; la Comisiou provincial lo de 
claró cu efecto imposibilitado, pero acor-
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dó igualmente que no era pobre. Existe, 
pues, uu acuerdo conforme respecto de | 
la uo pobreza, que es eu este caso el I 
puuto eu cuestiou; y como según la doc
trina auteriormonte sentada, que es la 
que al parecer responde á la prescripción 
contenida eu el ar t . 174. ios dos acuer
dos conformes constituyen uu fallo firme, 
puesto que es inapelable, y sólo puede 
destruirse por infracción de loy, que aquí 
no puede existir, ya que ésta uo lia mar
cado cuantía alguna de renta, ni ha di
cho que sean pocos 700 rs.,.ui que sean 
precisos 1.100, el que suscribe uo nece
sitaría decir una palabra más para opi
nar por la couíirmaciou del fallo apelado. 

Mas como sus dignos compañeros han 
peuetrado algún tauto en la cuestión de 
fondo, aun sin reconocer la uecesidad ni 
conveniencia de ello, ha de seguirles eu 
ese terreno por su merecida cortesía, pro
metiendo, sin embargo, ser muy breve. 

No se detendrá, pur lo tanto, en refu
tar uuo de los fundamentos de la consul
ta, que consiste en lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 18 de Noviembre de 
1858 y 18 de Enero de 1859; Reales ór
denes que juzga innecesario de todo pun
to pararse á examinar, pues basta fijarse 
en su fecha para reconocer que, cualquie
ra que fuese su fuerza de obligar, ha des
aparecido desde que se publicó la actual 
ley de 1878. 

Tampoco precisa detenerse demasiado 
en otro de los fundamentos que se alegan, 
y consiste en la jurisprudencia constante 
que se dico haber sostenido la Secciou 
desde la publicación de las dos Heales ór
denes citadas. Puede prescindirse por 
completo de si en efecto se ha seguido eu 
todo el tiempo que media desde el año 58" 
hasta Setiembre de 1878, en que se publi
có la ley actual de Reemplazos. Lo que 
tendría realmente algún peso sería si pu
diese señalarse esa jurisprudencia cons
tante desde Setiembre de 1878 hasta el 
día, lo cual fácilmeute so deja conocer 
que no es posible, atendido el corto tiem
po transcurrido, las muy pocas Reales 
ordenes que en este intermedio se han 
dictado, y que ¿ería preciso además, de
jando aparte, que no es poco, el puuto 
de si uua ley puede ser modificada ó al
terada sustaucialmeute por una ni varias 
Reales órdenes; que se mostrara que 
éstas habíau sido dictadas para casos 
completamente idénticos al consultado, 
es decir, si se había fundado en exceder 
ó no llegar la renta á uua cifra determina
da, en vez de limitarse seucillameute á 
decidir acerca de la existencia ó no de la 
pobreza, quizá apoyándose en otras con
sideraciones distintas, que son las que 
señala la ley de Reemplazos, y en vez de 
concretar la resolución al caso único á 
que se refería sin dejar entrever la ten
dencia á alguu mayor alcance, ó á que 
se reputase como general la medida para 
aplicarla á los casos análogos. Nada de 
esto ha sucedido. 

Vamos, para terminar, á penetrar en 
el fondo de la cuestión, aunque sea en 
brevísimas frases. ¿Se ha probado que 
es pobre el padre de Valeutiu Gutiérrez? 
No hay que decir uada de la prueba testi
fical, que la ley sólo admite á falta de 
otra apoyada en documeutos, y que en 
este expediente, como eu la mayoría de 
ellos, resulta ser ineficaz por enteramen
te contradictoria. No hay por lo mismo 
que dar importancia alguna á la prueba 
presentada por los testigos contrarios, 
y que hacen ascender la riqueza del pa
dre á una suma verdaderamente impor
tante . Redúzcase ésta cuanto se quiera, 
hasta fijarla eu los térmiuos que confiesa 
el propio interesado; y en la relaciou que 
hace de los bienes que posee, según él 
mismo declara por conducto del perito 
presentado eu su uombre, posee una casa, 
dos solares, un establo, participación de 
un molino, varios prados, cinco tierras 
de pan llevar, ciuco vacas con sus crías, 
dos uovillos, uua yegua, veinticuatro ove
jas , dos cabras, cinco colmeuas, e tc .e tc . , 
y á todo esto se le da el valor de 23.008 
reales y una utilidad do 717. Examinan
do atentamente la evaluaciou do las uti
lidades, se deja ver que éstas represeu-
tau el líquido que resulta al año, después 
de haber atendido alas uecesidades y sus-
teuto de toda su familia. 

Poro prescindiendo de todo esto, y 
prescindiendo también de que no se ha 
probado que el hijo ayude á mantener á 
su padre, áutes bieu, aparece como sin 
oficio couocido, y que ni siquiera so de
dica á-las labores del campo en su casa, 
¿hay méritos para considerar como po
bre á uuo que presenta la relación do 
bienes de que queda hecho mérito, tra
tándose do pueblos como son la mayoría 
de los de montaña en la provincia de 
Santander? ¿Xo se forma, por el contra
rio, é involuntariamente, la convicción 
moral de que el padre de Valentín Gu
tiérrez era uno de los vecinos más aco
modados del pueblo de Potaciones? 

El que suscribe es de opiniou, por lo 
tanto, que debe confirmarse el fallo de 
la Comisión provincial.» 

Refutación. 

«La mayoría de esta Sección, que 
tuvo el seutimiento de ver que se apar
taba de sus opiuioues el diguísimo com
pañero que suscrioe el voló particular 
precedoute, se ve precisada á ejercer c&u 
nuevo pesar las facultades que el regla-
meuto lo concede; y previas todas las 
salvedades de cortesía, de mutua consi* 
deracion y aprecio que reclamau los 
términos de benevolencia en que dicho 
voto se halla redactado, pasará á refu
tarle, por estimar que lo exigen así el 
número, extensiou y trascendencia de los 
argumentos que coutieue. 

Sobre tres puntos capitales versan las 
consideraciones eu que nuestro ilustrado 
compañero establece los fundamentos de 
su disidencia, coustituyeudo así tres dis
tintos órdenes de razonamientos, que 
obligan á la mayoría á guardar este mis
mo método en su refutación. 

Refiéreuse los del primer orden á la 
inteligencia y aplicaciou de la primera 
parto del párrafo segundo del art . 174 
de la ley de Reemplazos vigente de 28 
de Agosto de 1878. Dispónese eu este 
párrafo que «no podrá apelarse de los 
«acuerdos que dicten las Comisiones pro
d u c í a l e s confirmando los fallos de los 
» Ayuntamientos t y que sólo se admitirá 
«respecto de ellos el recurso de nulidad 
»f andado en la infracción de alguna de 
»las prescripciones de esta ley, que de~ 
»bcrá expresarse en el escrito del recur-
»rente.» 

Partiendo de este precepto, cuya im
portancia, propósitos y trascendencia 
analiza con toda detención, extiéndese 
luego el digno Consejero disidente en 
largas consideraciones sobre la teoría de 
los procedimientos, sobre la' analogía del 
procedimiento civil con el admiuistrativo, 
sobre el número y carácter de las instan
cias, sobre los recursos extraordinarios, 
y finalmente, sobro cómo debo euteu-
derse la conformidad de los fallos, para 
venir á deducir que, «aunque resultase 
»despues ser éstos i.ijustqs y efectiva
mente lo fuesen por haber i ido apreciado 
^erróneamente algún hecho ó equivoca-
»dumente aplicado algún considerando, 
»todavía quedarían aquellos subsisten-
ites, y no podrían revocarse por medio 
»del recurso de nulidad si no se había 
»faltado al texto expreso de la ley y re-
»sullaba patente la infracción, etc. etc.» 

Algo podría objetar la mayoría de la 
Sección con respecto á la completa con
formidad de los fallos de la Comisión 
proviucial de Santander y del Ayunta
miento do Polacioue8 en el caso presen
te. Con efecto, la excepción alegada ante 
esta última Corporaciou por el mozo re
currente fué la de ser « hijo úuico do 
padre pobre é impedido para trabajar,» 
excepción que compreude dos términos 
inseparables, puesto que de nada podía 
aprovecharle para su otorgamiento ol uu 
extremo sin el otro; y consta del expe
diente que «el Ayuntamiento, contravi
niendo á reiteradas disposiciones de ca
rácter general, sólo falló sobre el extre
mo do la pobreza , desenteudiéudo3e del 
impedimento del padre , á quien ni si
quiera hizo reconocer, mientras que la 
Comisiou provincial por su parte enteu-
dió y falló sobre ambos extremos, coiu-
cidieudo solameute eu el hedió de dc-

I clararlo soldado. Y aouque la mayoría 
entiende que uo para todos los casos pue

de bastar esta simple conformidad exter
na, y que para que exista la completa 
conformidad legal, es iudi3pensable que 
los puntos sometidos á juicio sean los | 
mismos, é idéntica la manera de resol
verlos, aun cuando las razones y funda
mentos sean distintos, como quiera que 
arguyo de bueua fe, y ambas Corporacio
nes convienen ou declararlo soldado 
por no estimar la pobreza del padre, acep
ta desde luego dicha couformidad, siu 
insistir en este particular. 

Ni ha de seguir tampoco la mayoría 
á su ilustrado compañero on sus razona
mientos sobre los temas que deja indica
dos, porque no está en su ánimo rebatir 
puntos de doctrina con cuya mayor par
te se halla conforme, y porque para es
clarecer ol único que constituye su disi-
deucia, que no es este por cierto, uo creo 
pertinente entrar en este género de polé
micas. Bástalo á su propósito recoger de 
dichos razonamientos tres proposiciones 
que desde luego hace suyas y que pueden 
dispensar todo el resto: son estas las de 
que «los recursos por injusticia notoria 
siempre hau sido equiparad s á los de 
nulidad por infracción de ley;» que 
«todo fallo puede revocarse por medio de 
recurso de nulidad, siempre que remite 
patenCe la infracción de aquella,» y que 
«para estos caaos es lícito entrar ei el 
examen de puntos concretos de derecho 
constituido, solamente tn cuanto sea pre
ciso para conocer prafectamente si ha ha
bido ó no infracción clara y terminante 
d<>, alguna de las prescripciones.» Sufi
cientes son estas indicaciones para de
mostrar que no existe, en cuanto á este 
puuto, verdadera divergencia de doctrina 
entre la mayoría y el digno Consejero que 
suscribe el voto particular, dado que to
dos convenimos eu que los recursos por 
injusticia notoria siempre han sido via
bles eu todo orden de procedimientos co
mo recursos de nulidad por infracción 
de ley, puesto que aquella no puede co
meterse siu que resulten quebrantadas en 
su letra ó en su espíritu las prescripcio
nes textuales de esta. Debiendo adornas 
tenerse en consideración que si dicho re
curso extraordinario puede prosperar en 
otras esferas del derecho, con mayor ra
zón debe lograrlo en la puramente gu
bernativa del ramo de quiutas, cuya ley 
especialísima ni otorga acciones de res
ponsabilidad civil contra los fallos injus
tos, aunque conformes, de las Comisio
nes provinciales y Ayuntamientos, ni 
admite siquiera como eu otros órdeue3 de 
la Administración, el procedimiento con-
teucioso-adtninistrativo. 

Pero ol Consejero disidente no admite 
que pueda existir infracción de ley cuan
do ésta en el puuto que se señala como 
infringido uo contiene en su opinión nin
gún precepto positivo y taxativo que ha
ya podido ser quebrantado; y á este pro
pósito entra eu el segundo órdeu de sus 
razonamientos. 

Versan estos principalmente sobre la 
inteligencia de los artículos 92 y 93 de la 
ley de Reemplazos actual , y muy espe
cialmente sobre la regla 8.* del segundo 
de dichos artículos, cuyo texto es el si
guiente: 

«8.* Se considerará pobre á una per-
»soua, aun cuando posea algunos bienes, 
»si privada del auxilio del hijo, nieto ó 
»hermauo que deba iugresar en las filas, 
»no pudiese proporcionarse con el produc-
»to de dichos bieues los medios necesarios 
»para su subsistencia y para la de los hi-
»jo8 y nietos menores de 17 años cumpli-
»do3 que de la misma persona dependan, 
»teuieudo en cuenta el nú" mero de iudivi-
/> u )s de su familia y las circunstancias de 
»cada localidad.» 

Como quiera que ou esta regla no se 
determinan cuantitativamente los límites 
donde puede acabar la consideración de 
pobres ó empozar la cousideracion de ri
cos, para los solos efectos de esta ley, de 
los individuos que motiven la excepción 
á que se refiere, uuestro digno compa
ñero entieude que este punto queda ex
clusivamente abaudouado á la discrecio
nal apreciación de los Ayuntamientos 
y Diputaciones provinciales, sin límite 
alguno legal ni prudencial eu cuanto al 
hecho do apreciar si dichas personas pue
den ó uo proporcionarse con el producto 

do dichos bienes, cualquiera quo éste sea, 
los medios necesarios para su subsisten
cia y la de sus familias, según cada caso 
y cada localidad; y sin que por absurdos 
y por injust03 que aparezcan ser sus fa
llos al estimar y juzgar aquellas circuns
tancias, puedau entenderse nunca como 
infringidos, cuando aquellos son confor
mes, ni la letra ni el espíritu do la ley. 

Y volviendo al supuesto de que ésta 
uo contieno precepto alguuo taxativo so
bre el particular, la falta de fijaciou de 
uu tipo úuico general no para probar que 
constituyo vacio alguno en la ley, porque 
ésta no ha podido ni debido fijarle, ex
tiéndese en largas consideraciones tiloso -
íleo-ecouómicas sobre los conceptos reía -
tivos de la pobreza y de la riqueza, que 
estima como puramente comparativos 
sobre ol valor variable del dinero como 
signo representativo de laseguuda, y so
bre las circunstancias diferenciales do 
tiempo, de climas y de localidades, para 
venir á recusar toda jurisprudencia, así 
antigua como reciente, sobre la fijación 
de tipos determinados. Tampoco ha de 
seguir por este camino la mayoría de la 
Sección á su dignísimo compañero, por
que en su entender, y aun aceptadas to
j a s aquellas consideraciones, éstas no 
bastan para demostrar tres cosas: prime
ra, que la regla 8." del art . 93 de la ley 
de que se t ra ta uo contiene un precepto 
claro, no méuos positivo por uo estar re
ducido á cifra determinada que si real-
meute lo estuviera; segunda, que así los 
Ayuntamientos solos como las Comisio
nes solas, según sucede en los casos de 
disidencia, ó ambas á dos Corporaciones 
juntas , como sucede en los de conformi
dad de sus fallos, no puedeu al apreciar 
discrecioualmeute aquellas mismas cir
cunstancia, errar ó aplicar mal este pre
cepto, y por cousiguieute infringir la ley; 
y tercera, que la vaguedad ó amplitud de 
los términos de este precepto legal uo 
puedeu reducirse á virtud deuua ju r i s -

Erudcucia juiciosa é ilustrada por los 
echos, á térmiuos y tipos más o menos 

concretos y determinados. 
Y como éstos son precisamente los 

puntos verdaderos de nuestra disidencia, 
de ellos h a d e ocuparse únicamente, aun
que cou toda brevedad, esta mayoría. 

No cabe duda alguna de que cuando 
la persona que por razón de su pobreza 
puede causar excepciou en beneficio del 
quinto que la auxilia ó mántieue carece 
de toda clase de bienes de fortuua, la 
excepción es incontestable: la cuestión 
surge cuaudo aquella persona poseo bie
nes insuficientes para redimirla del con
cepto do pobreza; y la apreciación de 
esta insuficiencia es toda la dificultad, 
así cou la nueva ley de 28 de Agosto de 
1878, como con la anterior de 30 de 
Euero de 1856. 

No excluía esta última el principio 
de la coexistencia de la pobreza cou la 
posesión do algunos bioues, y aunque 
tampoco en ella se fijaba, como no se tija 
en la actual, tipo determinado de haber 
por cualquier concepto para dejar de 
teuer por pobre para sus efectos á la 
persoua que causaba la excepción, bien 
pronto Roales órdenes de carácter gene
ral, que no es del caso enumerar, y uua 
jurisprudencia constante, formada como 
después se dice, vinieron á fijar un tipo 
mínimo. En este estado legal de las co
sas, aparece la nueva ley, á la que uo 
es posible considerar como enteramente 
desligada do la otra, y la única uovedad 
quo introduce eu este particular es la 
couteuida ou la regla 8 . a del art . 93, on 
la quo, apoderáudose do lo existente y 
consagrándolo, por decirlo así, preceptúa, 
manda á cuautos en su aplicación hayan 
de eutender que tambiem se considerará 
pobre d una persona aun cuando posea al
gunos bienes % si privada del auxilio del 
hijo, nieto 6 hermano que deba ingresar 
en las filas, 710 pudiese proporcionarse 
con el producto de dichos bienes los me
dios necesarios para su subsistencia y 
para la ne los hijos y nietos menores de 
17 años cumplidos que de la misma per
sona dependan, teniendo en cuenta el nú
mero de individuos de su familia y las 
circunstancias de cada localidad. 

Es, pues, esta regla un precepto posi
tivo de carácter amplificador, que lejos 
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de contradecir, sanciona las prácticas 
legales que encontraba vigentes: si otra 
cosa hubiera querido establecer el legis
lador, seguramente que lo hubiera con
signado, y si algunas aplicaciones pura
mente discrecionales pueden dársele con 
arreglo á los principios generales do in
terpretación en Derecho, no deben ser 
nunca sino en sentido extensivo; e3to os, 
uo consiaeraudo el tipo mínimo fijado 
J>or la práctica comu suliciente para aque
llos casos en que así lo aconsejen la pru
dencia y ta equidad, y que puedau ser 
comprendidos en la última parto de dicha 
regla, única innovación de los preceptos 
de la ley anterior. 

Y no es bajo este úuico punto de vista 
puramente legal como puede afirmarse 
que la regla 8 . a del art . 93 de que se viene 
tratando, encierra un mandamiento posi
tivo. Aparte de que su propio texto, gra
maticalmente analizado, viene á demos
trar en ella un carácter condicional si se 
quiere, poro resueltamente preceptivo, 
existe en favor de este aserto otra princi
palísima cousideracion. 

Cuaudo lasabiduría del legislador deja 
la aplicaciou taxativa de los preceptos do 
las leyes á la discreción y prudencia de 
los juzgadores, no por eso entrega las 
cosas á merced de la arbitrariedad, porque 
ni el precepto pierde su índole positiva 
por estar extendido entre más ó menos 
apartados límites, soñalados siempre por 
la equidad y la razoií, ni el libre criterio 
de los que deben interpretarle puede mo
verse justificadamente fuera de esta zona. 
Para demostrar lo erróueo de una contra
ria doctrina, bastará sólo extremar su 
aplicación fuera de aquellos mismos lí
mites, pues tau absurdo resultaría el que 
los fallos conformes de un Ayuntamiento 
y una Comisión proviucial pudierau de
clarar válidamente pobre para los efectos 
de la ley á una persona que resultara que 
poseía cuantiosos bio íes, como r icaá otra 
que no poseyera nioguuo. Dentro, pues, 
de aquella zona está lo racional, lo pru
dente, lo equitativo y lo justo; fuera de 
ella está lo arbitrario, lo inequitativo, lo 
notoriamente iujusto, y la injusticia no
toria es una tan clara y tau irritante in • 
fracción do la ley, que en todo orden de 
procedimientos da lugar al recurso de 
nulidad. Si cabe, pues, en lo humano que 
los fallos conformes de que la mayoría 
viene haciéndose cargo, adolezcan de este 
género de transgresiones, y aquel á que se 
refiere este expediente es, á su entouder, 
uno de estos casos, dicho se está que tiene 
que mantener la procedencia del recurso, 
y la proposición de que se revoquen 
aquellos acuerdos, siempre que pueda 
hacerse mauifiesta dicha transgresión. 

Ha hecho notar esta mayoría que la 
ley anterior de Reemplazos de 30 de Ene-
ro de 185(>, auu menos explícita en este 
particular que la actual, uo fijaba tampo 
co tipo alguno de haber para la conside-
ración de riqueza ó pobreza; la apreciación, 
pues, de esta circunstancia por parte de 
los Ayuntamientos y Comisiones provin
ciales fué desde luego, según ella, aun 
más libremente discrecional de lo que 
ahora se pretende con la nueva, la cual 
al menos exige que se hagan presantes el 
pié de familia y las circunstancias de la 
localidad; precepto que la otra no conte
nía, y cuyo carácter exteusivo uo puede 
ponerse en duda. 

Pero los errores, las arbitrariedades ó 
lasinjusticiasque por aquellas Corporacio
nes podían cometerse en la discrecional 
apreciación de dicha circunstancia, tenían 
fácil remedio en los recursos de alzada 
contra sus fallos, fueran ó uo conformes, 
que eran siempre admitidos y sustancia
dos, poniendo así sobre la discreción de 
los Ayuntamientos y Comisiones provin
ciales la más alta de los centros superio
res consultivos y gubernativos, que repo-
níau las cosas á su debido ser. 

A pesar do quo esta gran facilidad de 
corrección, quitando mucha parto de su 
importancia á los errores ó á las faltas 
que en este punto pudieran cometerse 
por las Corporaciones populares, parecía 
ubogar por el mantenimiento de aquella 
facultad de apreciación puramente dis
crecional, muy prouto, y á consecuencia 
sin duda de aquella misma facilidad, el 
grau número de recursos que sobre este 

particular agobiaban á los centros supe-
• riores, vino á señalar, más que la conve-
¡ niencia, la necesidad de fijar por cima de 

todas las dificultades do apreciación un 
tipo taxativo general, que sólo pudiera 
sujetarse á cortas y determinadas ex
cepciones. Por otra parte, los hechos por 
sí mismos, en razón do su número, de su 
variedad y de sus circunstancias diforen-

! cíales de todo género, oscilando para su 
justa estimación cutre aquellos límites do 
equidad y de prudeucia de quo antes ha 
hablado esta mayoría, habían ya fijado 
con el lenguaje de su expresión estadísti
ca, los términos máximos, medios y míni
mos que podían .servir do base racioual 
para la adopción del término míuimo ge
neral indispensable, que sin graves errores 1 

podía ser determiuado. 
A la obviaciou de estas necesidades 

obedeció la aparición de las Reales órde
nes de 18 de Noviembre de 1858 y de 18 
de Febrero de 1859, que por el Ministerio 
hoy del diguo cargo de V. E. fueron ex • 

Eelidas, y que han sido desdo entonces 
ase fija de jurisprudencia para I03 infor

mes de esta Secciou; que al indicar á ese 
alto Centro en alguuas de sus consultas 
anteriores á aquellas fechas la adopción 1 

del tipo de 3 rs. diarios do renta como 
necesidad mínima do uu hogar eu que se 
alberguen de una á tres «personas, aun ¡ 
dadas todas las más favorables circuns
tancias, sin que de esa cantidad para 
abajo pudiera uuuca dejarse do reputar 
pobre á una persona para los efectos de 
la ley, lo había hecho, de acuerdo en ello 
con fallos, la inmeusa mayoría de las Di
putaciones y Ayuntamientos, y con la 
satisfacción de que ese Miuisterio se con
formara con su opinión. A estas mismas 
consideraciones , y á la circunstancia de 
que la nueva ley de Reemplazos guarda 
el propio sileucio que la anterior sobre 
este part icular , ha obedecido también 
esta Sección al contiuuar aquella misma 
jurisprudencia, al invocarla y al citar 
aquellas Reales órdenes que sigue consi
derando vigentes, habiendo informado en 
este sentido, aun después de promulgada 
la ley actual, numerosos expedientes, in
clusos algunos de localidades de la pro
vincia de Santander muy cercanas á 
aquella de que ahora se trata, habieudo 
tenido también la fortuna de que V. E. se 
haya conformado hasta aquí con sus in
formes. 

Establecidas así la genuina inteligen
cia do la regla 8. a del art . 93 de la ley, 
tal como esta mayoría la interpreta, y 
la viabilidad del recurso de nulidad pre
sente, dado que los acuerdos con formes 
de la Comisión provincial de Santander i 
y el Ayuntamiento de Polacioues la in
frinjan eu su letra y en su espíritu, fálta
les sólo á los Consejeros que suscriben el 
dictámou, demostrar esta iufracciou. 
Aquí, y para este efecto, se harían cargo 
de la tercera y última serie de los razo
namientos del voto particular de su d i g 
uo compañero, en que éste aualiza y 
computa cou todo detenimiento los ele 
meutos de riqueza que constituyen el 
escaso haber de los padres del recurren
te, si no se lo prohibiera el último pár
rafo del apartado segundo del art . i74, 
tantas veces invocado por el mismo. Ve
da este párrafo que puedan ventilarse 
cuestiones de hecho ni aducirse pruebas 
nuevas por los interesados, y entiende la 
mayoría de esta Sección que el haber que 
se cuestiona cousta fijado en el expedien
te por un hecho legal, cierto ó indiseuti 
ble. Es este hecho la tasación por perito 
tercero eu discordia, que asigna á dicha 
familia uua renta de 184 y media pese
tas, cifra que difiere muy poco do la con
signada en el amillaramieoto, que es algo 
menor. No es, pues, posible, á su juicio, 
que en localidad alguna, por grandes fa
cilidades que preste á la vida, pueda sub
sistir con un real y un céntimo diario por 
persoua un matrimouio achacoso, impe
dido y valotudiuario el padre, esto es, 
aquel que eu ausoncia del hijo hubiera ' 
touido que fomentar y vigilar dichos bie
nes para que uo fuera outerameute ¡la- ¡ 
sorio su producto, hasta el punto de que 
con9ta que ha fallecido durante el curso 
del expedicute, circunstancia que si bien 
puede dar origen á una excepción uueva, 
no exime de juzgar la interpuesta según 

el estado que tuviera en el dia hábil de su 
alegación, siquiera como precedente para 
la nueva en cuanto al extremo de la po
breza, lira, por lo tanto, indispensable á 
tan desgraciado matrimonio el auxilio 
del hijo que debía ingresar en las Jilas, 
y el fallo que determinó lo contrario ha 
infringido clara y visiblemente la re
gla 8 . a del art . 93, no sólo on su espíritu, 
sino en su letra; y como esta es la pres
cripción legal quo el recurrente señala 
como infringida, on virtud de todas estas 
consideraciones, la mayoría entiende quo 
procede que V. E , desestimando el voto 
particular do su dignísimo compañero, 
resuelv i de conformidad con lo propuesto 
eu el informe que io precede.» 

Y 8. M. el UBY ( Q , D. G.), de confor
midad con el voto particular preinserto, 
ha tenido á bien resolver que uo há lugar 
al recurso de uulidad promovido por el 
meucionado Valentin Gutiérrez y Gutiér
rez; m mdando publicar esta resolución 
para que sirva de regla general en lo su
cesivo. 

De Real órdon lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes 
Dios guarde á V. S. muchos. Madrid 31 
de May. de 1SS0. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de San

tander. 

Gobierno civil. 
Vigilancia.—Negociado 2.° 

El Alcalde de Collado Mediano me 
dice cou fecha 26 del actual lo que sigue: 

Excmo. Sr.: Pongo en el superior co
nocimiento de V. E. que en la noche del 
23 del corriente han desaparecido de la 
dehesa boyal de la Ja ra , de este pueblo, 
dos caballerías, de la pertenencia y señas 
del margen; y creyendo hayan sido roba
das, he acordado dirigir á V. E . el pre
sente á fin de que se digne mandar iuser-
tar las señas de las citadas caballerías 
en el BOLETÍN OFICIAL de la proviucia 
con la brevedad posible. 

Lo que traslado á V. para quo se sir
va insertarlo en ese periódico. 

Dios guarde á V. muchos a ñ o s . = 
Madrid 30 de Junio de 1880 — P . D , 
A. Qucvedo.=Sr. Director del BOLETÍN 
OFICIAL de esta proviucia. 

Señas de las cabullerías y nombres 
de sus dueños. 

De Juan Bernaoz.—Una yegua, pelo 
negro claro, con hierro de M. en la nalga 
derecha y unas motitas blancas en los 
costillares, uua nube eu el ojo izquierdo, 
cou un potro do dos meses de rastra. 

De Vicente Sauz.—Un caballo cas ta 
ño, con lunares en los costillares, capón, 
cou estrella pequeña en la frente, siu 
hierro, de undfc siete años «le edad y de 
seis cuartas de alzada. 

Sesión de\l de Junio le 1830. 

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE LA 
ROMERA. 

Señores que asistierou: 
Calvo.—Cassá.—Guillen (D. Maria

n o ) . — Guillen (D. Ricardo) .—Gómez 
Parreño.—López.—Martínez Aparicio.— 
Martin Murga.— Mellado.— Peña.—Re
gidor. —Revuelta.—Rojas.—Sánchez Me-
riuo. — ¿arantes. — La-Torre (Secreta
rio).—Sau Martin de la Vara (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la ta r 
de, se loyó y aprobó el acta de la an
terior 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguieute: 

Quedar enterada de uua comunica
ción de la Sociedad protectora de los 
animales y de las plantas daudo gra
cias á la Diputación por el apoyo que le 
ha prestado para la realizaciou del últi
mo certamen. 

Dar de baja definitiva eu el Hospicio 
al acogido Mariano Jurado y Quiroga. i 

Entrando on la orden dol dia so dio 
cuenta do los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose l 0 

siguiente: 

Comisión de lie nacencia. 
Conceder una gratificación do 1.000 

pesetas, que so abonarán con cargo á la 
partida consignada para sostenimiento 
del Museo anatómico del Hospital pro. 
viucial, al Escultor de dicho Museo Don 
Enriqno Zofío. 

Acceder á lo solicitado ñor la Socio-
dad española desiufeeciouadora, y autori
zarla para que practique en el Hespir^ 
provincial un ensayo desinfectante á 
presencia del Sr. Decano é individuos del 
Cuerpo facultativo quo aquél designe, 
analizándose después el airo que quede 
en la habitación para ver si está puro. 

Transcribir al Sr. Gobernador de la 
provincia uua comunicación dol Sr. De
cano del Cuorpo facultativo de la Benefi
cencia, participando el excesivo aumento 
do enfermos que se observa en el Hospital 
provincial y las causas quo lo motivan, á 
fin de que dicha autoridad, usaudo de las 
facultades que le competen, adopte la 
resoluciou que considere oportuna. 

Autorizar al Director del hospital do 
San Juan de Dios para que -adquiera por 
administración 400 metros de lienzo para 
camisas y 500 metros de estopilla, siem
pre que el coste no exceda de 500 y 025 
pesetas respectivamente y la entrega en 
el asilo se haga á presencia de los seño
res Visitadores. 

Devolver á Ü. Vicente Torres la fian
za que tiene prestada como contratista 
del suministro de pastas alimenticias á 

'los Establecimientos de Beneficencia, por 
haber terminado su contrata sin respou 
sabilidad. 

Adoptar igual acuerdo respecto del 
contratista que ha sido de los suminis
tros de judías y garbanzos, D. Vicente 
Torres. 

Manifestar al Sr. Decano del Cuerno 
facultativo la satisfacción de esta Cor
poración por la claridad y método con 
que está redactado el parto médico-esta
dístico del mos de Marzo último. 

Dejar sobre la mesa el dictamen rela
tivo á una nueva instancia de 1 D. Rafael 
Merlo, pidiendo ensayar en el Hospital 
proviucial un específico para curar la 
sífilis. 

Dar las gracias al Inspector Jefe de 
las Escuelas de música de los Estableci
mientos de Beneficencia, y manifestarle 
el agrado do esta Corporación por los 
buenos resultados quo ha ofrecido su en
señanza en el Colegio de la Paz; debiendo 
9cr anotada esta circunstancia en el ex
pediente personal del interesado. 

Reponer en el último puesto de la 2. 1 1 

clase de practicantes de Farmacia, cuan
do haya vacante, á D. Enrique Goya y 
Gordojuela. 

Conceder uu mes de licencia sin suel
do para asuntos de familia al practican
te de Medicina D. Ramón Lozauo. 

Disponer se dé posesión á D. Lázaro 
Diaz Pérez del destino de practicaute su
pernumerario de Farmacia para que está 
nombrado. 

Admitir la dimisión al practicante de 
2 . a clase de Farmacia D. Gonzalo Her
nández Zubiaurre; al de 1. a clase de Ale-
diciua D. Francisco Martinoz Ramos, y 
á los de 2 . a clase de Medicina D. Alejo 
Ayllon y D. Policarpo Lizcauo. 

Declarar vacante la plaza de Inspec
tor del Hospicio desempeñada por D. J o 
sé Beracocchca, que ha fallecido. 

Declarar cesantes al practicante do 
2 / clase de Mediciua D. Alejandro Pas
cual y al supernumerario U. José Alva-
roz Romero; al do 2.* claso de Farmacia 
D. Juan Anzano, y al Ayudante-Inspector 
del Hospicio D. José Eisárrega; ordenán
dose al Director de este Establecimiento 
que tan luego como sea posible, aplique 
uu correctivo á los acogidos que dicrou 
pretexto á los actos por los cuales es de
clarado cesante este último empleado. 

Comisión de Gobernación. 
Autorizar á los Ayuntamientos de 

Hortaleza y Aravaca para que con arre
glo á lo prevenido en instrucción puedan 
establecer puestos públicos cou venta ex-
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elusiva al por menor de los artículos 
gravados con el impuesto de consomos. 

Autorizar al rematante del impuesto 
de consumos sobre el tocino de San Se
bastian de los Reyes para que pueda ex
pender la libra de dicho artículo á 94 
céntimos de peseta en vez de 6 82 en que 
le vende en la actualidad. 

Pedir á la Administración económica 
¿c la provincia una relación de las canti
dades que en los años de 1878 á 79 y 
1879 á 80 pagaron al Estado por contri
buciones directas D. Luis Manglano y el 
Sr. Marqués de San Carlos por los bie
nes amillarados ii su nombre en el térmi
no municipal de San Fernando, antece
dente que es indispensable para resolver 
acerca de la solicitud producida por el 
Ayuntamiento de dicho pueblo pidiendo 
baja en el cupo del repartimiento provin
cial'. 

No acceder á lo solicitado por el Al
calde de San Martin de la Vega en su 
oficio 16 de Abril último, sobre que se 
rebaie del cupo del repartimiento provin
cial la parte correspondiente á los bienes 
llamados Acequia del Jarama. 

• Informar al Sr. Gobernador que es 
insta la pretensión del Ayuntamiento de 
Fuenlabrada,á quien debe autorizarse pa
ra invertir en obras de utilidad pública 
la tercera parte del 80 por 100 de sus 
bienes de Propios. 

Terminada la orden del dia y no ha
biendo otros asuntos de que tratar, se le
vantó la sesion.= El Presidente, El Con
de de la Romera .=Los Diputados Secre
tarios, José La Torre.=Rafael San Mar
tin de la Vara. 

Adminislrarion económica. 
Los individuos de Clases pasivas que 

tienen consignado el pago de sus habe
res y pensiones sobro la Caja de esta Ad
ministración económica, pueden presen
tarse en la misma á percioir la mensua
lidad corriente, desde las once de la ma
ñana, en los dias y por el orden quo á 
contiuuacion se expresan. 

Dia 1 . ° 

Monte-pío militar, segunda clase, le
tras A á la Ll, 

ídem id. tercera clase. 
ídem de la Real Casa. 
Pensiones remuneratorias. 
ídem sobro secuestros de los ex-In

fantes. 

Monte-pío militar, segunda clase, le
tras M á la Z. 

ídem de Marina. 
Cesantes de todos los Ministerios y 

Real Casa. 

Dia 3 . 

Monte-pío militar, primera clase, le
tras A á la Ll. 

Coroneles. 
Retirados de Marina. 
Jubilados de tedos los Ministerios y 

de la Real Casa. 

Dia 4. 
Cruces pensionadas. 

Dia 5. 
Tenientes Coroneles. 
Monte-pío militar, primera clase, le

t ras M á la Z. 
Monte-pío civil, letras A á la E. 
ídem id. de Jueces. 

Dia 6. 
Primeros y segundos Comandantes. 
Plana mayor de Jefes. 
Monte-Pío civil, letras F á la Ll. 

Dia 1. 
Capitanes, Tenientes y Alféreces. 
Monte-pío civil, letras M á la Q. 
Exclaustrados. 

Dia 8. 
Sargentos , cabos , soldados y Plana 

Mayor de tropa. 
Monte-pío civil, letras R á la Z. 

Mesadas de supervivencia. 
Individuos que residen en el extran

jero y Ultramar. 
Altas de todas clases. 

Dias 9 y 10. 
Toda la nómina sin distinción. 

Dia 12. 
Retenciones. 

ODSERVACIONES. 

1.* El pago se verificará en plata. 
2.* No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhiban 
sus cédulas personales y nominillas ó pa
peletas de cobro, y siu que entreguen 
previamente' los certificados de existeucia 
y de estado en cuanto á viudas y huérfa
nas, expedidos por los Jueces municipa
les desde ol 25 del actual eu adelante. 

3." No se admitirá certificado que ca
rezca de la declaración, suscrito por el 
interesado, ó interesados si son dos ó más 
partícipe?, de que no perciben otro haber 
de fondos del Estado, provinciales, mu
nicipales ni de la Real Casa; debiéndolos 
apoderados estampar su firma al pié de 
la misma declaración, como garantía de 
que han recibido directamente dicho do
cumento de sos poderdantes, y de que les 
consta que existen y habitan en el domi
cilio que eu él se indique. Los apoderados 
de individuos que por su categoiía just i 
fiquen por medio de oficio deberán estam
par en éste su firma cou igual objeto. 

Madrid 30 de Junio de 1880.=E1 Jefe 
de la Administración económica. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Congreso . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

f de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se cita por el pre
sente y término de seis dias al que se 
crea dueño de un madero sustraído por 
unos jóvenes en la noche del 7 de Mayo 
último cu la calle de Felipe IV (Jeróni
mos), con el fin de que se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Anto- I 
lin Val-és á acreditar su derecho y ofre- \ 
cérsele el proceso; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que ha- , 
ya lugar. 

Madr id23deJuniode l880 .=V.°B.*= ' 
El Juez, Ruiz Crespo.=El actuario, An-
tolin Valdés. 

Ilonpltal. 
D. Rafael Solís Liébana, Juez de prime

ra instaucia del distrito del Hospital , 
de esta villa. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo á un sujeto desconocido; cuyo nom
bre, circunstancias y señas personales so 
ignoran, fuera de las de ser joven y usar 
gorra, el cual el dia 30 de Marzo ultimo 
por la tarde, al tiempo de inaugurarse 
oficialmente la estación de la línea fér
rea directa de esta Corte á Ciudad-Real, 
estaba en la propia estación en compa
ñía de Francisco Cremades y Antequera, 
alias el Cuito, quien t ra tó de darle uu 
reloj que sustrajo á D. Carlos de Juan 
y Hernández, y que éste recobró antes 
de que se apoderara de él el desconocido 
de que se trata, el cual por virtud de es-
te llamamiento comparecerá dentro del 
preciso término de 30 dias en la cárcel 
de hombres ó en el Juzgado de mi car- 1 

go á responder de los cargos que lo re
sultan en la causa que en el mismo y 
por la Escribanía del que refrenda so 
instruye con motivo de tal hecho; bajo 
apercibimiento de que si no se presenta 
será declarado rebelde, cuya declaración 
le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar. 

Y á la vez exhorto en nombre do 
S. M. D. Alfonso XII (Q. 1). G.), Rey do 
España, á todas las Autoridades, y (;n el 
mió propio mando á los individuos de la 
policía judicial (pie practiquen diligen
cias en busca d d referido sujeto, al cual, 
en caso de ser habido, remit i rá^ deteni

do á la expresada cárcel á mi disposi
ción, pues así lo he acordado en dicha 
causa. 

Dado en Madrid á 22 de Junio de 
1880.=Rafael Solís Liébana.=Por man
dado de su señoría, Licenciado Ángel 
González de Cordavias. 

Inclusa. 
Por ol presente y en virtud de provi

dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Iuclusa de esta capital, 
se cita y llama á la joven que la tarde 
del 17 de Abril último estuvo hablando 
con el cabo primero de la Provisiou del 
pan á la puerta del núm. 3 de la calle del 
Tribulete, cuyas demás circunstancias so 
ignoran, para que dentro del término de 
seis dias comparezca en la audiencia de 
este Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, con el fin de recibirla 
declaración en causa que instruyo por el 
delito de disparo de arma de fuego. 

Madrid 18 de Junio de 1880 .=V.°B.°= 
L. Rico .=El Escribano, Luis Escobar. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte se llama á un 
hombre que en la noche del 19 al 21 de 
Abril último condujo á la casa núm. 43, 
cuarto principal, de la calle del Mesón de 
Paredes, á la niña Mercedes Armijo, 
siendo las señas do dicho hombre peque
ño, delgado, moreno, con toda la barba, 
y viste traje de color, con sombrero hon
go, cuyo nombre y paradero se ignoran, 
para que se preseute en dicho Juzgado y 
Jíscribanía del actuario á prestar una de
claración; previniéndole que caso de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 23 de Junio de 
1880.=Matías Rico.=Por su mandado, 
Víctor Moreno. 

D. Juan Mártos y Peralvo, Licenciado 
en Derecho civil y canónico y Escri
bano de actuaciones del Juzgado de 
primera instaucia del distrito de la In
clusa de esta Corte. 

. Doy fo que en el expediente de pobre
za seguido en dicho Juzgado y mi Escri
banía á instancia de D. Francisco de 
Paula Garrido Valle Rueda, representado 
por el Procurador D. Marcelino Hernán
dez, ha recaído un auto cuyo tenor lite
ral es como sigue: 

«Auto.—Resultando que á instancia 
del Procurador D. Marcelino Hernández, 
representante de D. Francisco de Paula 
Garrido Valle Rueda, se han seguido en 
este Juzgado autos civiles ordinarios so
bre que se le adjudiquen en concepto de 
libres los bienes dótales de la capellanía 
fundada por Doña Marina Alférez en la 
ciudad de Cabra, y seguido por todos sus 
trámites, recayó seutencia en 9 de Agos
to del año último declarando no haber lu
g a r á la solicitud deducida: 

Resultando que interpuesta apelación 
de este fallo, el mencionado Procurador 
dedujo demanda do pobreza, solicitando 
que, previa la tramitación correspondien
te, so sirva el Juzgado declarar pobre en 
el concepto legal y para continuar eu los 
autos de que queda hecho mérito ejerci
tando sus acciones, al D. Francisco de 
Paula Garrido Valle Rueda: 

Resultando que previos los traslados 
de la ley se recibió el incidente á prueba, 
y durante esto período se han practicado 
las propuestas por las partes. 

Considerando que los Tribunales de
ben declarar pobres á los que vivan de 
un jornal ó salario eventual: 

Considerando que según los testigos 
examinados, D. Francisco de Paula Va
lle Rueda no cuenta con otros bienes de 
fortuna, sueldos ni pensiones que la re
tribución quo los encargos y comisiones 
que so proporciona le producen, no sien
do constantes sino eventuales estos me
dios de vida, y sin que lleguen á compo
ner ni sumar el doble jorual do un brace
ro do esta capital: 

Considerando que dicho señor, según 
manifiesta la Administración económi
ca de la provincia, no satisface cuota al
guna de contribución on esta Corte, afir-

mando el Alcalde de barrio de la Corre
dora quo no tiene criados á su servicio 
y paga 50 pesetas de alquiler por el cuar
to que ocupa; 

Por todo ello se declara á D Fran
cisco de Paula Garrido Valle Rueda po
bre para continuar ejercitando eu el plei
to promovido á su instancia sobre adjudi
cación do los bienes dótales de la referi
da capellanía, los derechos do que su 
crea asistido, gozando do los beneficios 
que á los de su claso otorga el artículo 181 
de la ley de Eujuiciaineuto civil, enten
diendo por ahora y sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos siguientes de 
la misma. * 

Así por este auto, quo además de no
tificarse á los estrados so hará notorio 
por medio de edictos quo se fijarán á la 
puerta del Juzgado y se publicarán en 
los periódicos oficiales do esta Corte, lo 
acuerda, manday firma el Licenciado Don 
Matías Rico, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Corte y Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa, en 
Madrid á 15 de Junio de 1880.=Lioen-
ciado Matías Rico. = Licenciado Juan 
Mártos.» 

Lo relacionado es cierto y el auto in
serto corresponde al pié de la letra con 
su original, á que me remito y de que 
doy fe. 

Y para que consto é insertar en él 
BOLETÍN OFICIAL de esta proviucia, pongo 
el presente eu Madrid á 18 do Junio de 
1880.=Liceuciado Joan Mártos, 

Lat ina . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instaucia de la Latina, refren
dada por el infrascrito actuario, se cita 
y llama por el presente á un tal Pedro 
Fernandez, cuyo domicilio y demás cir-
cunstanciaspersonales se ignoran, y sola
mente se sabe que por el 9 de Abril úl
timo dormía en la calle de Calatrava, nú
mero 29, á fin de que dentro del término 
de quinto dia so presente en dicho Juz
gado á prestar declaración eu causa 
que se instruye por robo de tociuo en la 
plaza de la Cebada. 

Madrid 21 de Junio d e l 8 8 0 . = V . ° B . ° = I 
Enrique Iñ iguez .=El actuario, por mi 
compañero Miranda, José T. Sánchez de 
las Matas. 

P a l a c i o 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, se 
llama á todas las personas que se crean 
con derecho á heredar los bienes dejados 
á su fallecimiento por el Médico primero 
de Sanidad militar D. José Garro y Ve-
lazquez, á fin de que comparezcau á j u s 
tificar sus respectivos derechos ante el 
Médico mayor Fiscal D. Antonio Aravy, 
en la ciudad de Habana, donde aquél si
gue el abintestato; debieudo comparecer 
los que se crean tales herederos dentro 
del térmiuo de seis meses, á contar desde 
la publicación de este edicto eu la Gaceta 
oficial, pues en otro caso les parará el 
perjuicio quo haya lugar en derecho. 

Madrid 9 de Mayo de 1880.=V.° B / = 
Gal ic ia .=El actuario, Enrique Gouzalez 
Bedmar. 

Universidad 
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por el présense se cita á D. Felipe de 
León, cuyo domicilio se iguora, para que 
comparezca eu la audiencia de este Juz
gado, sito en el ex convento de las Sa-
lesas, á la una de la tarde del dia siguien
te hábil al de la publicación de este ter
cero y último edicto, á prestar declara
ción podida por Doña Bruna Ángulo en 
diligencias preparatorias de ejecución 
contra el mismo León; apercibido que si 
no comparece se le declarará confeso en 
la legitimidad de la firma que con su 
nombre y apellido a Coriza un documen
to privado obrant" en dichas diligencias. 

Madrid 11 de Mayo de 1880 .= 
V.° B . ° = Rubio y Cadena.=»Por manda
do de su señoría, Juan Soriano. 



G Viernes 2 de Julio de 1860. 

Por ol prescuto y eu virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, se cita y llama por término de 10 
dias á un caballero, cuyo nombre, domi
cilio y demás circunstancias se ignoran, 
que en la mañana del dia 8 del actual le 
fué sustraído un pañuelo del bolsillo en la 
calle de San Bernardo entre la do la Es -
trolla y la de la Luua, y á las demás per
sonas que presenciaran dicho hurto, para 
que comparezcan en la sala de audiencia 
de este .Juzgado á prestar declaración en 
la causa criminal que ae instruye por el 
citado delito; bajo apercibimiento que si 
no lo verifican les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 14 de Junio d e l 8 8 0 . = V . ° B . ° = 
El Sr. Juez, Uubio y Cadena .=E1 Escri
bano, Manuel Viejo. 

Getafe. 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del partido de Geta
fe se cita y llama por termino de nueve 
dias á Dolores Fernandez Vázquez y á 
un hijo que la acompañaba, pordioseros, 
que en la noche del dia 5 del actual 
durmieron eu el pórtico de la iglesia de 
las monjas Capuchinas de la villa de 
Pinto, cuyo actual paradero y demás se
ñas se ignoran, para que dentro de dicho 
término se preseuten en el referido Juzga
do y Escrioanía del que refreuda para la 
práctica de una diligencia judicial y ofre
cerla la causa que se sigue contra Evaris
to Otero Albor y otros por violación á 
Catalina Herranz y robo de unas alpar
gatas , un palo y uu sombrero; bajo aper
cibimiento si no c )mpareciesen de parar
les el perjuicio que hubiere Itígar. 

Getafe 19 de Junio de 1880.=E1 ac-
tuario, Inocente Mondéjar. 

En virtud de providencia de e3te dia, 
dictada eu causa criminal contra Cipria
no Sánchez Serrano por disparo de ar
ma de fuego y lesiones á Doroteo Iñigo 
Jiménez, cometidas al parecer por im
prudencia temeraria, se ha acordado quo 
en el término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado cou el fin de ampliar su 
declaración el mencionado perjudicado. 

Dada en Getafe á 21 de Junio de 
1880.=E1 actuario, Maximiauo Diaz. 

Santo Domingo dé la Culzada. 
D. Adolfo Grande, Juez do primera ins

tancia del partido de Santo Domingo 
de la Calzada. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Micaela Ogneta, natural de Elor-
riaga (Vizcaya), criada de servicio que 
ha sido en Hervías, y cuyo paradero se 
ignora, para quo en el improrogable 
término de 20 dias desde la iusercion en 
la Gaceta de Madrid se presente en es
te Juzgado con el fin de declarar en la 
cansa que so la sigue sobre hurto de 
efectos de la casa do su amo Juau Cañas; 
apercibida quo de no verificarlo será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio 
quo haya lugar. 

Asimismo ruego á las Autoridades é 
individuos do la policía judicial proce

dan á la busca y captura de dicha Micae
la, y caso de ser habida, en clase de de
tenida y cou las seguridades necesarias, 
remitirla á las cárceles do esto partido y 
á mi disposición. 

Sauto Domingo de la Calzada á 7 de 
Junio de 1880.=Adolfo G r a u d o . = E l Es
cribano, Juan Antonio de Lama. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

D. Víctor Covian y Junco, Juez de pri
mera instancia de Getafe. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Juau Morago Crespo, 
natural de Villaverde, habiendo tenido 
su último domicilio en Pinto, hijo de José 
y Maiía, de estado soltero, obrero en la 
vía del ferro-carril del Mediodía, y cuyas 
señas personales son las siguientes: esta
tura regular, pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos pardos, cara limpia, y viste blusa y 
pantalón azules, chaleco negro do paño, 
taja negra, alpargatas blancas cerradas, 
pamisa también blanca y gorra idem, 
á fin de que en término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á notificar
le el auto elevaudo á pleuario la causa 
que contra el mismo se sigue por desobe
diencia á la autoridad; apercibido si no 
lo verifica de declararle rebelde y parar
le el perjuicio que haya lugar . 

Dado en Getafe á 21 de Junio de 
1880.=Víctor Coviau.=Por su mandado, 
Maximiano Diaz. 

Cercedl l la . 

El dia 5 del actual, en la casa Ayun
tamiento, desde las doce del dia en ade
lante, tendrá lugar, según órdeu del se
ñor Juez de primera instancia, la venta 
en pública subasta de una yegua de Juan 
Gómez López, de esta veciudad, por la 
cantidad de 133 pesetas. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Cercedilla 27 de Junio de 1880.=El 
Juez municipal, Miguel Gutiérrez. 

Y illa v i c i o s a de 0 . i«n. 

Por el presente segundo y último 
edicto se cita á Juan Moutoya y Monto-
ya, natural de Carigüela, provincia de 
'foledo, de 37 años de edad, casado y 
de oficio corredor, cuyo actual paradero 
se iguora, para que el dia 1.° de Julio 
próximo, á las diez de su mañana, com
parezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de la Constitu
ción, núm. J, de esta población, en que 
tendrá lugar el juicio verbal de faltas por 
denuucia interpuesta contra el mismo por 
la Guardia civil sobre uso do armas sin 
licencia; advirtiéndole ha de comparecer 
asociado de su correspondiente cédula 
personal y con los testigos y demás me
dios de prueba de quo intente valerse; 
apercibido que de no hacerlo so celebra
rá el juicio en su ausencia y rebeldía, pa
rándole el perjuicio y las responsabilida
des que la ley establece. 

Villaviciosa de Odón 17 de Junio de 
1880.=El Juez municipal, Enrique Gar
cía de Que vedo. 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Por el presente y en virtud de acuerdo 
de esta Dirección general, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. José 
Ochoa, empleado que fué de la misma, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
término de 20 dias, que empezarán acon
tarse desde la publicación del presente 
anuncio en la Gaceta de Afa rid, el cual 
se iusertará tres dias consecutivos, se 
presente en este Centro Directivo á fin 
de que le sea notificado el fallo propuesto 
al Tribunal de Cuentas del Heino en el 
expediente instruido á consecuencia de 
la sustracción de 18 títulos de renta perpe
tua interior, importantes 80.000 pesetas 
nomiuales, correspondientes al depósito 
necesario, señalado con los números61.917 
de entrada y 15.084 de registro; en la 
inteligencia que de no acudir á este lla
mamiento dicho interesado, le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 26 de Junio de 1880 .=El Di
rector general, Javier Cavestany. 
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Dirección general do Rentas 
Estancadas. 

El dia 31 do Julio próximo, de una y 
media á dos de la tarde, se procederá en 
esta Dirección general, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Director, asociado do los 
Jefes de Administración de la misma de
pendencia, de uno do los Sres. Coaseso
res del Miuisterio do Hacienda y por 
ante Notario, á la contratación en subasta 
pública del suministro de cajones de pino 

que puedan necesitar las Fábricas de 
Tabacos para el envase de las labores 
durante el período de dos años, contados 
desde la fecha en que se comunique al 
rematante la orden de adjudicación del 
servicio hasta fin de Junio de 1882, con 
sujeción al pliego de condiciones iuserto 
en la Gaceta de Madrid, núm. 179, fecha 
27 del actual. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 28 de Junio de 1880.=El 
Director general, Eduardo Garrido Es
trada. 

Anuncios. 

VENTA DE FINCAS EN ARGANDA. 

El dia 9 del corriente, á las doce, ten
drá logar en la Notaría de D. Manuel de 
las Heras (calle de Calderón de la Barca, 
número 2 duplicado) la subasta volunta
ria de varias fincas rústicas en Arganda 
y Campo-Real, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
dicha Notaría todos los dias, de nueve 
á d o s . 30 

Compañía Madrileña de alumbrado y calefacción por gas. 

RESUMEN de las cuentas de explotación en 31 de Diciembre de 1879. 

GASTOS. 
Reales cents . 

Fabricación.—Materias. 
Materias empleadas en la fabricación del gas 5.372.107*75 

Cok, carbón, etc., para la calefacción 835.106*43 

Gas en almacén en 1.° de Enero de 1879 

Servicio de la fábrica. 
Personal y mano de obra 470.085*88 
Conservación de la fábrica, hornos, retortas y material . . . . . 468.715' 17 
Gastos accesorios de destilación, depuración y gastos gene

rales 203.328*45 

Servicio del alumbrado y de la, canalización. 

Personal y agentes. 635.148* 18 
Conservación de cañerías 212.132*10 
Contencioso, frastos judiciales, impresos, anuncios v gastos g e 

n e r a l e s . . . . . . . . . . f 138.149*37 
Administración. 

Consejo de Administración 222.049*24 
Personal 292.691*55 
Gastos de oficina 123.830*87 
Alquileres, seguros y contribuciones 113.311*77 
Servicio de caja 77.627*26 
Reducciones 59.856*04 
Descuentos y diferencias de cambios 542.920*78 
Primas del personal 76.907*50 

PRODUCTOS. 

Venta de gas 12.604.453*32 
Gas en almacén en 31 de Diciembre de 1S79 3.000 
Cok : 3.996.553*50 
Alquitrán 160.651*63 
Alquileres de contadores 581.492*28 
Beneficio sobre talleres y almacenes : 374.759*54 

Importando los gastos 

Importan lo$ beneficios del ailo 1379 

RESUMEN de la cuenta general en 31 de Diciembre de 1879, 

Total. 

6.207.214' IS 
6.900 

1.142.129*50 

9S5.42965 

1.509.225*01 

9.850.898-34 

17.720.910*27 
9.850.898*34 

7.870.011*93 

ACTIVO. Reales c é n t i m o s . 

Primer establecimiento 86.756.679*10 

A divo.—Explotación. 

Acopios y repuestos 4.580.492*93 
C a j a . . . . . . . . . 138.844*05 
Facturas de Diciembre á cobrar en Enero 1.127.428*56 
Deudores varios y cuentas de <'>rden ; 5.224 703*71 
Distribución de 30 francos á cuenta del dividendo de 1879 2.736.000 
Servicio de o b l i g a c i o n e s — 2 668.170 

103.232.318*35 

PASIVO. 

Capital (24.000 acciones) 45.600.000 
Emprestito (30.000 obligaciones) 46.512.000 
Acreedores varios 2.057.633'57 
Reserva ordinaria de 1865 á 1878 1.094.510*18 
Beneficios disponibles del ejercicio de 1878 OS.162*67 

Saldo de las cuentas de explotación 7.870.011*93 

103.2:52.318*35 

E l Jefe de la Contabilidad, José L a g r a v e r e . = E l Presidente del Consejo de 
Adminis trac ión, Laureano Figuerola . 155—P. 

MADUII>: 1SSU.—Oficina t i p ó g r a f o » de l Hospic io . 


